
 

MEMORANDO 
PARA:  DAVID ANDRÉS GIRALDO 

Subsecretario de la Comisión del plan y ordenamiento territorial. 
 

DE: JUAN JAVIER BAENA MERLANO 

 
ASUNTO: RETIRO DE PROPOSICIÓN RADICADA 

 
Cordial saludo; 
 
Por medio del presente solcito el retiro de la siguientes Proposiciones: 

1. 8.1. Programa 1. Diálogo social y cultura ciudadana para la convivencia pacífica y la recuperación de 
la confianza. 

2. 10.5 Programa 11 Salud con calidad y en el territorio 

3. 12.6. Programa 21. Bogotá Ciudad Portuaria 

4. 40. Coordinación distrital para la promoción y fomento de las actividades artísticas, culturales, 
recreativas y deportivas en el Distrito Capital. 

5. 129. Adquisidores públicas eficientes y efectivas 

6. Artículo Nuevo. Reestructuración de la Agencia Analítica de Datos. La Secretaría General, en 
ejercicio de sus competencias y facultades, llevará a cabo la reforma institucional correspondiente 
para modificar el objeto de la Agencia de Analítica de Datos (AGATA), con el fin de transformarla en 
una entidad pública encargada de liderar el desarrollo de la analítica de datos en el ámbito del Distrito 
Capital. Esta modificación tendrá como objetivo principal el uso de los datos proporcionados por la 
Agencia para respaldar la toma de decisiones, así como para promover el progreso en áreas cruciales 
para la ciudad, tales como seguridad, movilidad, protección ambiental y  la adecuada asignación de 
recursos públicos en beneficio de los sectores sociales pertinentes. 

7. Artículo X. Articulación Público-Privada en la construcción de conocimiento sobre los riesgos 
y daños en el consumo de SPA en la ciudad de Bogotá. Se promoverá el desarrollo del 
ecosistema de Ciencia, Tecnología e Innovación (CTeI) en salud del Distrito Capital a través de 
alianzas público-privadas que tengan por objetivo la investigación y la producción de conocimiento 
para la toma de decisiones en torno a la Reducción de Daños en el consumo de sustancias 
psicoactivas (SPA), como una forma de enfrentar el crecimiento del consumo temprano de SPA, la 
prevalencia de consumos riesgosos y la emergencia de nuevas sustancias psicoactivas que 
representan mayor riesgo para la población. 

8. Artículo X. Esquemas de seguridad diferenciados por zonas y delitos. La Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia adelantará la implementación de un modelo de seguridad 
fundamentado en la acción conjunta, coordinada e interagencial de entidades con el objetivo de 
intervenir zonas mediante esquemas de seguridad diferenciados por delitos. 

 

 

 

 

 



9. Artículo X. Esquemas de Asociaciones Público Privadas en seguridad.  La Secretaría 
Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia adelantará acciones para la implementación de 
esquemas de protección y seguridad mediante Asociaciones Público Privadas en el espacio 
público, aglomeraciones y espectáculos públicos artísticos, culturales, recreativos y 
deportivos.  

10. Artículo nuevo. Beneficios y estímulos para las empresas, organismos, entidades o 
personas que se vinculen al programa “adopta un monumento”. Modifíquese el numeral 
primero del artículo 10 y adiciónese el numeral octavo al artículo 10 del Decreto 628 de 2016 

11.  Artículo X. Son objetivos de la Veeduría Distrital. Modifíquese el artículo 2 del Acuerdo 
Distrital 24 de 1993, modificado parcialmente por el Acuerdo Distrital 207 de 2006. 

12. “Artículo Nuevo. Conformación de un Comité Distrital de Racionalización de Trámites. 
Bajo el liderazgo de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C, y con 
participación de la Secretaría Jurídica Distrital, de la Veeduría Distrital, y demás delegados que 
designe la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C, se conformará un comité que tendrá por objeto 
realizar el seguimiento a la implementación de la Política de racionalización, estandarización, 
digitalización y virtualización de trámites del Distrito Capital. 

13. Artículo Nuevo: Promoción de la planificación familiar masculina. La Administración 
Distrital, a través de la Secretaría Distrital de Salud, promoverá la planificación familiar 
masculina, facilitando el acceso de los hombres a la salud reproductiva mediante métodos 
anticonceptivos masculinos, como la vasectomía, disponible para hombres mayores de edad 
en pleno uso de sus facultades mentales que decidan optar por este método. 

14. Artículo Nuevo: Guarderías de Cuidado para niños y niñas en condición de 
vulnerabilidad. La Administración Distrital, a través de la Secretaría Distrital de Integración 
Social, la Dirección Poblacional y la Subdirección para la Infancia, en el marco del Sistema 
Distrital de Cuidado, establecerá lugares protectores como guarderías para niños y niñas 
pertenecientes a familias que laboran en el sector informal. 

15. Artículo Nuevo: Exenciones tributarias sobre Fundaciones sin ánimo de lucro del Sector 
Salud: Los inmuebles que en su integridad se destinen exclusivamente y con carácter de 
permanencia por las entidades de beneficencia y asistencia pública y las de utilidad pública de 
interés social a servicios de hospitalización o atención en salud y pertenezcan a fundaciones 
de derecho privado u organismos públicos cuyo objeto sea exclusivamente la prestación de 
servicios de salud, reconocidas por la autoridad competente, estarán exentas en un ciento por 
ciento, del valor del impuesto predial unificado a pagar por la respectiva entidad por ese predio 
en el correspondiente año fiscal. 

 

 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
 
 

JUAN JAVIER BAENA MERLANO 

H. Concejal de Bogotá D.C 
 
 
 
 
 

 


